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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Sucesorio 

Causante  Alfonso Rodríguez  

Interesado Hanner Nayith Rodríguez Cardoso y otros  

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00169-00 

Providencia Auto sustanciación #273 

Decisión Efectúa prorroga  

 

Atendiendo la solicitud de prorroga manifestada por los dos apoderados judiciales de los interesados y ante 

el estado de salud del apoderado judicial, JORGE ARANZA, procede el Despacho a brindar veinte (20) días 

más a partir de la publicación del presente auto, para que se surta el trabajo de partición concerniente al 

juicio de sucesión, dicha decisión en virtud de la petición manifestada por ambos apoderados judiciales que 

fueron designados para elaborar dicho trabajo partitivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   
DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 
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